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 En atención a la solicitud del apoderado, se le hace saber que 

teniendo la dirección electrónica del demandado y lo que se le 

esta exigiendo es la constancia de entrega de la notificación, 

proceda nuevamente a la notificación de la demanda haciendo 

uso de las empresas que realizan notificaciones  electrónicas y le 

expiden la respectiva  constancia de haber sido entregado el 

mensaje. Es de precisar que con ello basta, no se está exigiendo 

acuse de recibido. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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